
7Tt'f, TRIJEZ
ACUERDO DE RECEPCIóN DE DOCUMENTOS Y

REQUERIMIENTO

ACTORAS:
iVÁRQUEZ
GONZÁLEZ

ZULEMA
Y ROXANA

YUNUEN SANTACRUZ
DEL REFUGIO MUÑOZ

AUTORIDAD RESPONSAB[E: LXIV LEGISLATURA DEL
ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

Guodolupe, Zqcotecos, o seis de julio del dos mil veintidós.

Lo Secretorio de Estudio y Cuento Morío Eslher Becerril Soróchogo, do

cuento ol Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez con el escriio medionle el cuol

ofrecen pruebos supervenientes presentodo por los octoros del juicio

ciudodono o rubro citodo, el cinco del presente mes y oño en lo Oficiolío

de Portes de este Tribunol. Con fundomento en los ortículos 34y 40 de lo Ley

del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol; 26, frocción Xlll, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo de Zocotecos; 9.

frocción ll y lX,32, frocciones lV yXlV cfel Réglomento lnterior de este Órgono

Jurisdiccionol; SE ACUERDA:

PRIMERO. Téngose por recibido el escrito y onexos de cuento y ogréguese o

los outos poro que surto los efecfos conducentes.

SEGUNDO. Dese visto o lo Auloridod Responsoble LXIV Legisloturo del Estodo

de Zocotecos y o los terceros interesodos, con el escrito y onexos de cuento,

poro que en el término de tres díos hóbiles contodos o portir de lo
notificoción, monifiesten o lo que o sus intereses convengo.

TERCERO. Requiérose ol Presidente de lo Junto de Coordinoción Polílico poro

que en el plozo de fres díos hóbiles, contodos o portir de lo notificoción del

presente ocuerdo, de respuesto o los solicitudes de informoción reolizodos

por los Diputodos Zulemo Yunuen Sontocruz Mórquez y Roxono del Refugio

Muñoz Gonzólez de fechos cinco de julio del oño en curso, remito los mismos

o este Tribunol, junto con copio certificodo legible de los documentos

solicitodos por los octoros de este Juicio.

EXPEDI ENTE: I R|JEZ- JDC-O I 4 / 2A22



CUARTO. Se opercibe que en coso de no cumplir, se le oplicoró olguno de

los medios de opremio estoblecidos en el ortículo 40, de lo Ley del Sistemo

de N4edios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos.

NOTIFíQUESE Y CÚMPNS¡

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo lnstructor Esoúl Costro Hernóndez, del

Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, onte lo Secretorio de

Estudio y Cuento, quien do fe.

MAGISTRADO SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA

ESAÚI CASTRO HERNÁNDEZ MARíA ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA
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7TT'f TRIJEZ
TR¡BUNAL oE Jusrrcl^ ELECToMt

DÍI, TSTADO DT ZACATECAS

TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACAIECAS

JUICIO PARA tA PROTECC!óN DE tOS
DERECHOS POIíTICO. ETECIORATES

DET CIUDADANO

EXPEDIENIE: TRIJEZ-JDC -01 4 12022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN

SANTACRUZ MÁRAUEZ Y ROXANA

DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ

RESPONSAB[E: LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO

HERNÁNDEZ

cÉoun DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

En Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio de dos mil veintidós, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción en el Estodo, y en cumplimiento

o lo ordenodo en elAcuerdo de Recepción de Documentos y Requerimiento

del dío seis de julio del presente oño, dictodo por el Mogistrodo EsoÚl Costro

Hernóndez, lnstructor en el presente osunto, en reloción ol expediente ol

rubro indicodo, y siendo los diez horos con cuorento minutos del dío que

tronscurre, el suscrito octuorio NOTIFICO, medionte cédulo que fijo en los

E5TRADOS de este Tribunol, onexondo copio debidomente certificodo del

ocuerdo en mención, constonte de uno (0.l) fojo. DOY FE'

ACTUARIO DEL TRIBUNAL IA
ELECTO DEL ESTADO D

LI

r, TntnuNel oe J usrrctA EI-ecroR¡l- DEL ESTADO DE zACATECAS {

Av. PEDRO CORONEL No. I 14, FRACC. [,OS GERANIOS

GUADALUPE, ZAc., c.P. 986 19

TEL.4s2.g22 45 5a I 492'922 61 36 t 492 92s'22'52 t 492 922 66 84
L -,§. -

f'



7TT'f, TRIJEZ
TR¡BUNAL Dt JUSTICIA ELECTOML

DEL TSTADO DE ZACATICAS TRIBUNAT DE JUST¡CIA ETECTORAL

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtfuICO.ELECTORAIES

DEt CIUDADANO

EXPEDIE NTE: TRI J EZ-J DC -Ol 4 I 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN

SANTACRUZ MÁRQUEZ Y ROXANA

DEL REFUGIO MUÑOZ GONZÁLEZ

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO

HERNÁNDEZ

RAZóN DE FrJAcrór.r or NoTrFrcAc¡ór.r poR ESTRADoS

En Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio de dos mil veintidós, con

fundomento en los ortículos 25 pórrofo tercero, y 28 de lo Ley del Sistemo de

Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo, y en cumplimiento o lo

ordenodo en el Acuerdo de Recepción de Documentos y Reuqerimienlo del

dío seis de julio del presente oño, dictodo por el Mogístrodo Esoúl Costro

Hernóndez, lnstructor en el presente osunto, el suscrito Actuorio ASIENTO

RAZóN de que o los diez horos con cuorento minutos del dío en que se

octúo, se fijó en los ESTRADOS de este Tribunol, cédulo de notificoción y

copio certificodo del ocuerdo en mención, poro los efectos legoles

correspondientes. Consle.

ACTUARIO DEt TRIBUNAL UST¡CIA

ELECTO L DEL ESTADO DE

DE

r, Tnrsuruel or JusrrcrA Er-scroRel- DEL ESTADO DE zACATECAS r

Av. PEDRo CoRoNEL No. 114, FRAcc. Los GERANIoS
GUADALUPE, ZAc., c.P 98619

'18L.492.922.45.58 I 492-922.6r.36 I 192 925 22 52 / 492 922 66'44
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TRIJEZ

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

Jutcto pARA t-A pnorecctót¡ DE Los DEREcHoS
poúlco-¡ucroRAlEs DE L cr u DADANo

EXPEDIENTE: TRU EZ{ DC-0 t4 / 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ VÁNQUTZV

OTRS

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE

ZACATECAS

MAGISTRADO: ¡SAÚ I CASTRO H TRruÁru O¡Z

OFICIO: TRIJ EZ-SGA-4 4t/ 2022

ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO

Guadalupe, Zacatecas, a siete de julio de dos mil veintidós.

LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

PRESENTE

Con fundamento en los artículos24,25, párrafo tercero, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo ordenado en el

Acuerdo de Recepción de Documentos y Requerimiento de fecha seis de julio del dos mil

veintidós, dictado por el Magistrado Esaúl Castro Hernández, lnstructor en el presente

asunto, notifico el acuerdo en mención, corriéndole traslado con copia debidamente

certificada del mismo, constante en una (01) foja, así como copia certificada del escrito y

anexos signado por las CC. Zulema Yunuen Santacruz Márquez y Roxana del Refugio Muñoz

González, constante en seis (06) fojas, para los efectos legales correspondientes.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE

L ESTADO

Tntauruel or JusrrcrA EI-scroRAI- DEL ESTADO DE ZACATECAS {

AV PEDRO CONO¡¡EL No. 1 14, FRACC. LOS GERANIOS

GUADALUPE, ZAc., c.P e8619

TEL.492-922 45.58 t 492 922'61'36 / 492 925 22 52 / 492 922 66'44
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7TT"f, TRIJEZ
TRIBUNAL DE Jusrc¡^ ELECToML

DEL ESTADO DE ZACATECAS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA IA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLhCO-ELECI'ORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-0 t4/ 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ MÁRQUEZ Y

OTRS

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE

ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚI- CASTRO HERNÁNDEZ

RAZÓN DE NOTIFICACIóN POR OFICIO

Guadalupe, Zacatecas, a siete de julio de dos mil veintidós, con fundamento en los artículos

24, y 25, párrafo tercero, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del

Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Recepción de Documentos y

Requerimiento del día seis de julio del presente año, emitido por el Magistrado Esaúl Castro

Hernández, instructor en el presente asunto, en relación con el expediente al rubro

indicado, el suscrito Actuario ASIENTO RAZÓN de que a las doce horas con veintitrés

minutos del día en que se actúa, se notificó mediante oficio marcado con el numeralTR|JEZ-

SGA-44U2022 a la LXIV Legislatura del Estado de Zacatecas, corriéndole traslado con copia

debidamente certificada del mismo, constante en una (01) foja, asícomo copia certificada

del escrito y anexos signado por las CC. Zulema Yunuen Santacruz Márquez y Roxana Del

Refugio Muñoz González constante en seis (06) fojas. Lo anterior para los efectos legales

correspondientes, Conste.

ACTUARIO DEL TRIBUNAL DE

ELECTO ESTADO
!t TRIIEZ

Truruler ot Jusr¡clr BrecroRAl
DEL BSTADO DE ZACATECAS

rt TnrnuruaL oE JusrrcrA Erecronel DEL ESTADo DE zACATECAS {
AV. PEDRO CONO¡.¡EI- No. I 14, FRACC. LOS GERANIOS

GunoeruP¡, Zec., c.P. 98619

TEL.492.922.45.5a t 492.922.61 36 I 492 925.12 52 I 192 922 66'41



(? TRIIEZ
Tnrouxar or jusrrcra ELECToML

DEL ESTADO DE ZACATECAS TRIBUNAI DE JUSTICIA EIECTORAI
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTíTICO.EI.ECTORAI.ES DET

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRtJ EZ-J DC-O I 4 /2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ
MÁRQUEZ Y RoXANA DEL REFUGIO MUÑOZ
GONZÁLEZ

RESPONSABTE: LXIV LEGISLATURA DEL ESIADo
DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

cÉDUTA DE NoTIIIcAcIóN PERsoNAt
Zocoiecos, zocotecos, o s¡ete de julio de dos mil veintidós, con fundomenfo en los
ortículos 24,25 pÓrrofo tercero, 26 pórrofo primero, frocción I y pórrofo segundo, 22
de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de
Zocotecos, 20 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo
de Zocotecos, y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de
Documentos y Requerimienlo del dío siete de julio del oño que tronscurre, emitido
por el Mogistrodo EsoÚl Costro Hernóndez, lnstructor en el presente osunto, dentro
del expediente ol rubro indicodo, el suscrito octuorio hogo constor que siendo los

/t horos con inutos de lo fecho que tronscurre, me
constituÍ en el domicilio ubicodo en Colle Fernondo Villolpondo, No 320, Colonio
Centro, Zocotecos, Zocotecos, domicilio señolodo en outos poro orr y recibir
notificociones, en busco del C. Diputodo José Xerordo Romírez Muñoz, en su
colidod Tercero lnteresodo y/o los CC. [ics. José Alon ponce Detgodo, Cecilio Sofio
Aboscol Medino y Erik Humberto Hernóndez Escoreño, en su colidod de personos
outorizodos poro recibir notificociones, y cerciorodo de ser este el domicilio, por osí
constor en lo nomencloturo del lugor, y en el número exterior del inmueble,
encontróndose ente en este
octo

quien drjo

quien se

ser

¡d
v

o
seguido le NOTI O PERSO NAIMENTE el citodo ocuerdo. Lo persono notificodo
S't firmo como constoncio de hober recibido cédulo de notificoción y copio

debidomente certificodo del ocuerdo de mérito constonte en uno (01) fojo, osí
como copio certificodo del escrito y onexos presentodos por los CC. Zulemo
Yunuen Mórquez y Roxono del Refugio Muñoz Gonzóles contonte en (0ó) fojos. Lo

IO DEt TRIBU PERSONA CON QUIEN SE

tIGENCIA.

T EZ
DEJ IA ELECTORAT

a,

DIL E T.{DO DE z^(i,t?tCAs

a

-

onterior poro los efectos legoles correspondientes. Doy FE.
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ü TRIJEZ
TR¡BUNAL DE JUSTIch ELEcToMI

DEL ETADO DEZACATECAS

TRIBUNA[ DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA LA PROTECC!óN DE tOS

DERECHOS POLíIICO. ETECIORATES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC -O1 4 12022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ

MÁROUEZ Y OTRS

RESPONSAB[E: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO

DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESRÚL CASTRO HERNÁNDEZ

RAZóN DE NOTIFICACIóN PERSONAT

Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio del oño dos mil veintidós, con fundomento

en el ortículo 27, pórrofo tercero, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electoroldel Estodo, y en cumplimiento o lo ordenodo en elAcuerdo de Recepción

de Documentos y Requerimiento del dío seis de julio del presente oño, emitido por

el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor en el presente osunto, en el

expediente ol rubro indicodo, el suscrito Actuorio ASIENTO RAZóN de que o los

doce horos con cuorento minutos del dío en que se octúo, se notificó el ocuerdo

de mérito o lo C. [ic. Cecilio Sofio Aboscol Medino, quien dijo persono outorizodo

poro recibir notificociones o fovor de lo C. Diputodo Ano Luiso del Muro Gorcío, y

quien se identificó con credenciol poro votor con fotogrofío, expedido por el

lnstituto Nocionol Electorol y con clove de elector ABMDCC94072932M000,

corriéndole troslodo con copio debidomente certificodo delocuerdo en mención,

constonte en uno (01) fojo, osí como copio certificodo del escrito y onexos

presentodos por los CC. Zulemo Yunuen Mórquez y Roxono del Refugio Muñoz

Gonzóles contonte en (0ó) fojos. Conste.

ACTUARIO DEL TR¡BUNAt DE JUSTICIA

ELECTORA DEL ESTADO DE

ZTRIIE
T¡tu¡ll

LI

CIA ElecroRer- DEL ESTADo DE zACATECAS r

AV PEDRO CONOru* No. 1 14, FRACC. LOS GERANIOS
Guaoel-ups, Zac., c.P ett6t9

'fBL.492.922-15-5a I 492.922.61 16 I 192 925 2?.52 I 192.922 66 84

¡ TRtsuN

DE ErscroRAl-



7TT'# TRIIEZ
TUBUNAL DE ,usrch EL[crouL

DEL OSTADO DE ZACATECÁS

TRIBUNAI DE JUSTICIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS

DERECHOS POtíilCO. ETECTORATES DEI.

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC -O1 4 12022

ACIORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ

MÁRQUEZ Y oTRS

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO

DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESRÚI- CASTRO HERNÁNDEZ

RAZóN DE NOTIFICAC!óN PERSONAT

Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio del oño dos mil veintidós, con fundomento

en el ortículo 27, pórrofo tercero, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electoroldel Estodo, y en cumplimiento o lo ordenodo en elAcuerdo de Recepción

de Documentos y Requerimienlo del dío seis de julio del presente oño, emitido por

el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor en el presente osunto, en el

expediente ol rubro indicodo, el suscrito Actuorio ASIENTO RAZóN de que o los

doce horos con veinticinco minutos deldío en que se qctúo, se notificó elocuerdo

de mérito o lo C. tic. Cecilio Sofiq Abosco! Medino, quien dijo persono outorizodo

poro recibir notificociones o fovor del C. Dlputodo José Xerqrdo Romírez Muñoz, y

quien se identificó con credenciol poro votor con fotogrofío, expedido por el

lnstituto Nocionol Electorol y con clqve de elector ABMDCC94072932M000,

corriéndole troslodo con copio debidomente certificodo delocuerdo en mención,

constonte en uno (01) fojo, osí como copio certificqdo del escrito y onexos

presentodos por los CC. Zulemo Yunuen Mórquez y Roxono del Refugio Muñoz

Gonzóles contonte en (0ó) fojos. Conste.

ACTUARIO DEL TRIBUNAT DE JUSTICIA

ELECTO DEt ESTADO DE

RI
LIC

crR Er-ecroRel DEL ESTADO DE zACATECAS r

Av PEDRO CORONEL No. 1 14, FRACC. LOS GERANIOS
GUADALUPE, ZAC., c.P. 98619

TEL-492.922.4s.58 I 492-922.6r.36 I 492.9L5.22 52 I 492 922 66 84

¡' TnrsuN
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7TT"f, TRIJEZ
TRTBUN^L DE )usflct^ ELECToML

DEL ISTADO DE ZACATECAS TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAL
DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POTITICO- ELECTORATES DEt

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-O 1 4 I 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ

MÁRAUEZ Y ROXANA DEL REFUGIO MUÑOZ

GONZÁLEZ

RESPONSABTE: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO

DE ZACATECAS

MAGTSTRADO: ESAÚL CASTRO HERNÁNDEZ

CÉouTe DE NOTIFIcAcIóN PERsoNAt

Zocotecos, Zocotecos, o siete de julio de dos mil veintidós, con fundomento en los

qrtículos 24,25 pórrofo tercero, 26pórrofo primero, frocción ly pórrofo segundo, 2Z

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos, 20 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo

de Zocotecos, y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de

Documentos y Requerimiento del dío siete de julio del oño que tronscurre, emitido

por el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, lnstructor en el presente osunto, dentro

del expediente ol rubro indicodo, el suscrito octuorio hogo constor que siendo los

/¿ horos con 4r; minutos de lo fecho que tronscurre, me

constituí en el domicilio ubicodo en Colle Fernondo Villolpondo, N" 320, Colonio

Centro, Zocotecos, Zocotecos, domicilio señolodo en outos poro oír y recibir

notificociones, en busco de lo C. Diputodo Ano luiso delMuro Gorcío, en su colidod

Tercero lnteresodo y/o los CC. Lics. José Alon Ponce Delgodo, Cecilio Sofio Aboscol

Medino y Erik Humberlo Hernóndez Escqreño, en su colidod de personos

outorizodos poro recibir notificociones, y cerciorodo de ser este el domicilio, por osí

constor en lo nomencloturq del lugor, y en el número exterior del inmueble.

enco pres ente en este

o

quien dijo ser

quien se idel

cto

seguido le NOTIFIC PERSONATMENTE el citodo ocuerdo. persono notificodo

f .' firmo como constoncio de hober recibido cédulo de notificoción y copio

debidomente certificodo del ocuerdo de mérito constonte en uno (01) fojo, osí

como copio certificodo del escrito y onexos presentodos por los CC. Zulemo

Yunuen Mórquez y Roxono del Refugio Muñoz GonzÓles contonte en (06) fojos. Lo

onterior poro los efectos legoles correspondientes. DOY FE.

ACTUARIO DEt PERSONA CON QUIEN SE

LA DITIGENCIA.

coc

DE JU !A ETECTO RI] ct frrmsco



7-f.l.# TRIJEZ
TRIBUNAL DE JUST¡CIA ETECTORAT

DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS
DERECHOS POtíilCO.EIECTORALES DEt

CIUDADANO

EXPEDI ENTE: TRIJ EZ-J DC -01 4 I 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ

MÁRQUEz Y RoXANA DEL REFUGIo MUÑoZ
GONZÁLEZ

RESPONSABIE: LXIV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESRÚL CASTRO HERNÁNDEZ

cÉoute DE NoT¡FICAcIóN PERsoNAL

Zocotecos, Zocotecos, o siete de julio de dos mil veintidós, con fundomento en los

ortículos 24,25 pórrofo tercero, 26 porrofo primero, frocción I y pórrofo segundo, 22

de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos, 20 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo

de Zocotecos, y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción de

Documentos y Requerimiento del dío siete de julio del oño que tronscurre, emitido

por el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, lnstructor en el presente osunto, dentro

del expediente ol rubro indicodo, el suscrito octuorio hogo constor que siendo los

/? horos con inutos de lo fecho que ironscurre, me

constituí en el domicilio ubicodo en Colle Fernondo Villolpondo, No 320, Colonio

Centro, Zocotecos, Zocotecos, domicilio señolodo de lo LXIV Legisloturo del Estodo

de Zocotecos, en busco del C. José Guodolupe Correo Voldez, en su cqlidod de

Presidente de lo Junto de Coordinoción Político de lo LXIV Legisloturo delEstodo de

Zocotecos, y cerciorodo de ser este el domicilio, por osí constor en lo nomencloturo

el lugor, en el número exterior del inmueble, encon tróndose presente en este

uien dijo ser Y

uien se identifico co

Acto

seguido le NOTIFICO PERSONATMENTE el citqdo ocuerdo. Lo persono notificodo

E- firmo como constoncio de hober recibido cédulo de notificoción y copio

debidomente certificodo del ocuerdo de mérito constonte en uno (01) fojo. Lo

onterior poro los efectos legoles correspondientes. DOY FE.

ARIO DEt TRIBU PERSONA CON QU!EN SE

. ENTENDIO tA DITIGENCIA.
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EXPED¡ENTE: TRI J EZ-J DC -O1 4 I 2022

ACTORAS: ZULEMA YUNUEN SANTACRUZ

MÁRQUEZ Y oTRs

RESPONSABLE: LXIV LEGISLATURA DEL ESTADO

DE ZACATECAS

MAGISTRADO: ESNÚL CASTRO HERNÁNDEZ

RAZóN DE NOTIFICAC!óN PERSONAL

Guodolupe, Zocotecos, o siete de julio del oño dos mil veintidós, con fundomento

en el ortículo 27, pórrofo tercero, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción

Electorol del Estodo, y en cumplimiento o lo ordenodo en elAcuerdo de Recepción

de Documenlos y Requerimiento del dío seis de julio del presente qño, emitido por

el Mogistrodo Esoúl Costro Hernóndez, instructor en el presente osunto, en el

expediente ol rubro indicodo, el suscriio Actuorio ASIENTO RAZóN de que o los

doce horos con cuorento y cinco minutos del dío en que se octúo, se notificó el

ocuerdo de mérito ol Somuel Omor loro Hurtodo, quien dijo secretorio porticulor

del Diputodo José Guodolupe Correo Voldez Presidente de lo Junto de

Coordinoción Político de lo LXIV Legisloturo del Estodo de Zocotecos, y quien se

identificó con credenciol poro votor con fotogrofío, expedido por el lnstituto

Nocionol Electorol y con clove de elector 1RHRSM74041332H000, corriéndole

troslodo con copio debidomente certificodo del ocuerdo en mención, constonte

en uno (01) fojo. Consle.
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